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Aviso por el cual se da a conocer el presente Código de Conducta, el cual,  tiene por 
objeto establecer los principios, valores, reglas de integridad y pautas de comportamiento 
que deben observar las personas servidoras públicas de la Secretaría del Medio Ambiente 
de la Ciudad de México, así como aquellas que, sin tener tal carácter, presten servicios o 
colaboren con esta Dependencia, a fin de orientar su actuación ética, prevenir conductas 
contrarias a la legalidad y fortalecer una cultura de integridad, transparencia y 
responsabilidad en el ejercicio de la función pública ambiental. 
 
El presente Código de Conducta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/36018/GOCDMX%2010022026.pdf

